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LEY DE DERECHOS Y DEBERES 
 
 

Proyecto  de ley que  regula los derechos y deberes que las 
personas tienen en relación con acciones vinculadas a su 
atención en salud.    

Después de más de 10  años de discusión y análisis entró en su última 
etapa de avance el Proyecto de Ley de que  regula los derechos y 
deberes que las personas tienen en relación con acciones vinculadas 
a su atención en salud. El Proyecto fue remitido al Presidente de la 
República para que proceda a su promulgación como ley o le formule 
eventuales observaciones. 

 
Con 101 votos a favor y 5 en contra, la Sala de la Cámara de Diputados con 
fecha 20 de diciembre, aprobó en tercer trámite constitucional,  las 
modificaciones introducidas por el Senado al proyecto de ley que regula 
los derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones 
vinculadas a su atención en salud.  
 
La iniciativa legal  tuvo su origen hace más de diez años y tiene por objeto 
regular los derechos y deberes que las personas tienen, en relación con 
acciones vinculadas a su atención en salud, ya sea en el sistema público o 
privado. Por lo mismo las disposiciones de esta futura ley, se aplicarán  a 
cualquier tipo de prestador de acciones de salud, ya sea público o privado. 
 
Dada la materia tratada en esta ley, Clínicas de Chile AG se mantuvo en 
permanente monitoreo de su evolución haciendo sugerencias respecto 
del alcance del contenido cuando se consideró necesario, por ejemplo en 
aspectos relacionados con la  Ficha Clínica y la obligación de entregar 
información a menores de edad entre 14 y 18 años. 
 
El proyecto distingue entre prestadores individuales e institucionales, los 
cuales para el otorgamiento de las prestaciones de salud, deberán cumplir 
con la normativa vigente, incluyendo los procesos de certificación y 
acreditación. Prestadores Institucionales son aquellos que se organizan en 
establecimientos asistenciales, dotados de una individualidad 
determinada y ordenados bajo una dirección, cualquiera sea su grado de 
complejidad. Prestadores individuales, son las personas naturales que de 
manera independiente o dependiente con un prestador institucional o 
mediante un convenio con éste, otorgan directamente prestaciones de 
salud. 






